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Al Pueblo Dominicano. 
i 

~ª acogida favorable . que ha teñido el- · 
· .Proyecto de Constitt.icion que meses atrás diera 

a la Nacioh;. con el deseo manifiesto de seguir 
aportand0 nuevas contribt.iciones a la obra de la 
organizaci0n jurídica de un Estado Moderno, 
doy a la publicidad, como -complemento al ya 
C.On')cido plan ·de reformas constitucionales, un· 

: .. Proyecto de Ley Electoral. . 
·· En verdad no co~tiene .. este Proyecto la 

misma organizacio~ prescrita por Hostos, debi-. 
do a circunstancias peculiare5 del rnomento. 
Con todo, podria servir de primera etapa· para. 
mas tarde impl~mtar definitivamente el Elec- · 
torado, de acuerdo con las,ideas del Ilustre An-

.. tillano. . 
Doy pues, a despecho de mis enemigos 

políticos, una nueva prueba de mi devoci,m a 
las. prátic;._as· de los principios. 

Feo. ESPAILLAT DE LA J\/IOTA . . 

S. P. de ·Mac9rís, 2 7 de F eprero dé l 91 4. 
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Proyecto de Ley E.lectora l. 

CAPÍTlTLO I. 

l>E LA IH\'ISIOX '.l'ERRITORL-\L. 

Art. • 1. El territ01:io de la República consta de un 
Distrito Nacional v de las Provinc_ias que la 
Ley establezca. -Estas se subdividen en -Co
munes . 

. 1.rt. 2. Las· Comunes que a continuácion se expre
san, de la extinguida Provincia de Santo Do
mingo, quedan incorporad:!l.s com9 sigue: Las 
de Baní y Pg_lenque a la Provincia de Azua; y 
las de Boyá, Monte Plata, . Bayaguana y Gue
rra a la Provincia de San Pedro de Macorís. 

Art. 3. El I)istrito Nácional lo componen la Ciudad 
de Santo Domingo con sus barrios urbanos de 
Catedral y Santa Bárbara; y los foráneos de 
San Carlos, Villa Duarte, · San Cristobal, \Tilla· 
· ).1ella, la Victoria v Y amasá. · 

Art. 

CAPITlTL<) I l. 

DEL EI,EL"l'ORAriO. 

4. O~-ganízase el Electorado co1no funcion in
dependiente: Habrá en la Capital de la Re-
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pública un Co11sejo Superior <le Elecciones; e11 
,el Distrito Nacional ,y en cada Provincia, un a 
Junta Electoral subordinada al Consejo Supe
rior; en cada barrio del Distrito ?{aciona: y e11 
·cada común, una Comision Electoral subordi
nada a la Junta Electoral respectiva; y una o 
mas Junta:-; Receptoras subordinadas ah Co
misiou Electoral de cada Común o de cada ba
rrio del Distrito Nacional. 

5. Para ser miembro de u11a de las corporacio-
11es expresadas se requiere: 
19 Tener ciudadanía natural o legal. 
29 Sei· mayor de veinte y cinco años de edad. 

Estos cargos son incompatibles con tooo otra 
función pública. 

6. El Cousejo superior de· Elecciones se com
pondrá de miembros elegidos a razon de uno 
por cada Provincia, por sufragio de segundo 
grado y por el término de cuatro años. 

Veinte dias despues de publicada esta ley en 
la Gaceta Oficial, se reunirán en las cabeceras 
de las Provincias los regidores de los Ayunta
mientos de las mismas Provincias, para proce
der a la elcccion de los miembros del Conse.io 
Superior de Elecciones. 

La Asamblea Provincial de los regidores mu
nicipales, no podrá funcionar sin fa presencia 
de las dos terceras partes de !-US miembros, \" 
la eleccion de lus consejeros se efectuará p<.;r 
mayoría absoluta. . 

Junto con el Principal ·se elegirán Primero, 
. Segundo y Tercer Suplentes para reemplazarlo 
en los casos de muerte, renuncia, destitucion u 
otra clase de imposibilidad absoluta. · · 

El Ayuntamiento del Distr.ito Nacional elegi
rá tambien un Principal y tres Suplentes. 

7. Los Consejos Superi:ores elegirán de su seno 
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tiu Presidente, un Vicepresidente y un Secre
tario. El Consejo no podrá deliberar sin la 
presencia de cinco de sus miembros por lo me-

. nos, y sus acuerdos se tomarán por mayoría 
absoluta. En los casos de empat;e, decidirá el 
voto del Presidente. 

Art. 8. La Junta Electoral del Distritc,,"_ Nacional y 
la de cada Provincia, se compondrá de cinco 
miembros _de la libre e}cccion y remotion del 
C'o11se,io Superior dé el~cciones. Elegirá de su 
seno mi Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario. No podrá deliberar sin la presen
cia de tres de sus miembros por lo menos, y 
sus acuerdos se tomarán por mayoria absoluta. 
En h,s casos de empate, decidirá el voto del 
Pi-esidenie. 

Art. 9. La Comision Electoral de cada barrio urba-
no o foráneo del Distrito Nacional y la de ca
d:i Comun, se compondrá de cinco miembros 
de la libre eleccion y remociou de la Junta E
lectoral respectiva; Elegirá de su seno un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 
No podrá deliberar sin la presencia de tres de 
sus miembros por lo menos, y sus acuerdos se 
turnarán por mayoría absoluta. En los casos 

. de empate, decidirá el voto del Presidente. 
Art. 10. Las Juntas Receptoras de las distintas Sec

ciones del Registro Electoral de cada barrio del 
Distrito Nacional y de cada Comun, se com
pondrán .de tres 1111.embros de la libré eleccion 
y remociou de la Comision Electoral respecti
'"ª· Presidirá la Junta Receptora el vocal de 
mas edad. Los otros dos, desempeflarán las 
funciones de Secretaúos. 

Art. 11. Los cargos de Ctmsejeros Superiores, de 
miembros de las Juntas y Comisiones Electora
les y de las Juntas Receptoras, son gratuitos y 
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obligatorios, y no pueden ser renunciados siu 
motivo debidamente justificado. 

C.'\.PÍTULO III. 

DE LOS_ REQllISITOS Y PROCEDIMIENTOS PRELIMINAR.ES 

DE LA INSCRIPCIO~: 

-A.it. 

-Art. 

Art. 

l.?. El Registro Electoral se formará por e•·
munes, subdividiéndose cada una de el-las, de 
un modo teórico, en Secciones que no podrán 
exceder de doscientos -cincuenta calificados. 

Los Registros que se abran desde la promul
gacion de est~i Ley regirán hasta qut:: una ley 
especial dis~onga la formacion de otros nuevos. 
El Registro se formará tambien en los barrios 
urbanos y foráneos del Distrito Nacional. 

13. Serán inscritos en el Registro todos los do
minic~mos que hubieren cumplido veintiún ª" 

·ños de edad, y los que sean o hubieren sido ca
sados aunque-no hayan . cumplido esa edad,. y 
que residan en la comun respectiva. 

Para los efectos de la presente ley, entiénda
se, que las disposiciones relativas a las comu~ 
nes son aplicables tambien a los barrios urba
~os y foráneps del Distrito Nacional. 

14. El Registrn se fomrnrá por triplicado en 
libros en folios que tendrán en cada llana co-
1 umnas verticales paralelas entre si para anotar 
su nombre y apellido, el lug~r de su nacimien
to, su estado, su· oficio o vrofesion y el_ lbcal 
presiso de su habitacion, cuando n~) pudiere 
indicarse el· número y· 'la_ calle. Tendrá 
ademas una ~olumna efl la cual fil_Tilarán las 
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perso11as que hu hiere11 certific.ado la residencia 
de los inscritos. , 

Pn ejemplar del Registro quedará en poder dé 
un notario comisionado al efecto por el Tribu-
11al de Primera Instancia, o en· poder ele un 
ciudadano de reconocida probidad comisionado 
por el mismo Jribunal. si -en· la común no 
hubiere notai:io; otro en pcider del Tesorero 
~l unicipal, y el tercero, en poder del Presiden-
h. del A nmtamiento. 

En cacla harrio rlel Distrito Nacional. serán 
deposihrios del Registro los- tres individuos · 
siguientes: un notario comisionado por el Tri
bunal de Primera Instancia o m1 ciudadano de 
reconocida probidad comi,ionado por el mismo 
Tribuual, si en el barrio 110 hubiere notario, el 
( )ficial del Estaqo Civil del mismo barrio y un 
kegidor designado por d Ayuntamiento del 
Distrito Xacional. 

_-\rt. 15. Veinte dias despues de elegido · el Consejo 
Superior de. Elecciones, se reunirá éste, a las 

· nueve de la mañana. para determinar pruden
cialmente el número de cuaden10s, para regis
tros que se han de emplear en las próximas 
inscripcioiles, los que inandará imprimir. De
terminará asimismo la forma del tii11bre que 
debe11 lleYar los registros eu cada · una de las 
hojas .de que consten. . 

El Registro deberá tener ademas hojas eu 
blanco foliad..J.s y timbradas para extender las 
actas de las sesiones diarias.·y las actas de es
crutinio. 

Arl. 16. Una vez preparados los cuadernos., el Con-
sejo Superior de Elecóones foi-mará inventarió 
<k· ellos y hará. su distri,bucicin entre el Di~
trito Nacional v las -Provincias. remitiéndolos 
por l_a v-1a del correo .en paquetes sellados, la-

. , . 
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erados .Y certificados con acuse de recibo, a las 
Juntas Electorales . Esta remision deberá hacer
se dentro de los veinte dias siguientes a la 

.primera reuniou del Consejo Superior. 
17. Cada Comision Electoral nombrará de en

tre sus propios miembros un vocal que se deno
minará Comisario Electoral. Estos Comisa
rios se dírigirán a la Cabecera de la Provincia 
y personalmente recibirán de la Junta Electo
ral los cuadernos para Registros,. levantándose 
acta. El -:-ecibo expedido por el Comisario E
lectoral, se pondrá al pié de la misma ~eta, que 
_quedará archivada en la cabecera de la Pro
vincia, en poder del notario comisionado al e
fecto por el Tribunal de Primera Instancia. 

Para los efectos de 1:;i. presente ley, entiénda
se, que las disposiciones relativas a las Provin
cias son aplicables tambien al Dist1it0Nacional. 

rn.· La Comision Electoral acordará el edificio 
público en que debe funcionar para el acto de 
lá inscripcion en el Registro. Tambien acor
dará el edificio o los edificios públicos en que 
deben funcionar las Juntas Receptoras para los· · 
actos de las votaciones y escrutinios .. 

Si dentro de los límites de la Comun no hu
biere edificios públicos en que deben funcionar 
1a Comision Electoral y las Juntas· Receptoras, 
se tomarán edificios particulares en arriendo. 

19. Si el dia en que deban las Ccmisiones Elec
torales comenzar las inscripciones, ia· de algu 
na o algunas comunes 110 hubieren enviado a 
la· cabecera de la Provincia Comisarios para 
recibir los cuadernos de registros y presentar 
el acta de su instalacion, .el Juez Alcalde lo 
comunicará . al Procurador F~scal o al Juez 
de Instruccion para la fom1acion del proceso 
correspondiente, en el que se procederá de oficio. 
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Si11 perjuicio del proceso, el Procurador Fis
cal mandará citar a los miembros de la Comi
sion Electoral que no se hubiere instalado para 
dentro de Yeinte y cuatro horas, y reunidos to
dos los que fueren encontrados1 sin esperar los • 
q, no fueren habidos, requerirá de la Junta Elec
toral la destitucion de los ausentes y el nom
bramiento de los reemplazantes, constituye11do 
luego la Com!s!on. El · Comisario Electoral 
que se elija deberá recibir en. el mismo día los 
cuadernos e instalarse la Comision al dia si
guiente -para procecler a las inscripciones. 

Esta constitucion extraordüiaria de la Comi
sion Electoral no eximirá a los vocales de las 
penas a que haya lugar. , 

20. Corresponde al Comisario Electoral· prepa
rar las salas en que deban funcionar la Corni
sion Electoral y las JÍmtas Receptoras, hacer 
los contratos de arrendamientos qüe fueren ne
cesarios, y en suma tornar todas las medidas 
conducentes para el funcionamiento de la Co
mision y de las Juntas R·eceptoras. Llevará 
cuenta documentada de los ga~tos que ocu:rran. 

21. Los gastos de material y de todos los servi
cios nect'sarios para dar ejecucion a: las. disposi
ciones de la presente ley, son de cueúta y cargo 
de-la municipalidad respectiva. Los que de
ma11de1~ la fonnacion de· cuadernos para regis
tros y su raparto, serán de cargo al Tesoro Na
cional. 

CAPÍTl'LO III. 

DE L:.'\. INSCRIPCIOK EXTRAORDINARIA.· 

Art: 22. Noventa días despues de publicada esta ley 
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en la Gaceta Oficial, <.:omenzarán las i'nsq·ip
ciones en. todo el territorio de la República., 
Las Comisiones Electorales pennanece·rán re11-
uic:ias cuatro boras continuas cada d.ia, v harún 
inscripciones desde las n~teve de !a 111añaua 
hasta la una de la tarde. durante diez días con
secutivos. 

Diariamente, al suspenderse los trabajos, 
pondrán a continuacicu de la última inscrip
ción, una nota en que se exprese en letras el 
número de ciudadanos inscritos en el dia, fü·
tnada pur todos los miembros· presentes, q,uie
nes rubricarán las hojas· del Registro en que 
se hubieren hecho las inscripciones. 

Durante la suspensiou, e] depositario guar
dará e1 Registro b'ljo sú responsabilidad. 

Se tendrá como depositario al \'ocal que hu
biere sido nombrado Comisario Electoral. 

23. La inscripción es acto personal. La Co
mision · Electoral solo podrá hacerla cuando 
compareciere ante ella y por si el ciudadano 
que 1a solicite. 

24. La Cornision Electoral debe inscribir en el 
Registró de -electores a los dominicanos natn~ 

· rales o legales que lo solicite}1 y q,ne reimati 
los siguientes requisitos: 

19 Ser maydr de veintirin años .de edad o casa
dq o que htthiere sido casado aunque ¡w hava 
.cumplido esa edad. . 

29 Residir en la comun respectiva. 
25. No serán inscritos, aun cuando reut1-a11 ··1os 

requisitos enumerados en el :irtículo anterior: 
19 Los que, por imposibilidad física o moral1 

no gocen del libr,e t1so de su razon. 
29 Los que a la sazon se h_allen pr0cesados por 

crimen o delito. · · · 
39 Los que hubieren. sido condenados a pena 



aflictiva e infamante, o simplemente infamante, 
salvo que obtengan rehabilitación. · . 

49 Los qüe hubierenquebrado frGudulentamen
te, salvo que obtengan rehabilitacion. 

59 Los que hubieren admitido empleos, funcio- · 
nes o pensiones de un gobierno extrangero, sin 
especial permiso de la Cámara de Diputados, 
salvo que obtenga1~ rehabilitacion. 

69 Las clases y soldados del ejército perma
nente v de la marina. 

79 Lai mujeres. 
Art. 26. En caso de duda acerca de la edad del que 

se presente a inscribirse, la Comision Electoral 
decidirá sobre su admision por el aspecto del 
individuo. 

A.rt. 27. Si hubiere duda sobre la residencia, se 
CO!!lprobará el requisito por la declaración de 
dos testigos que sean propietarios en la comun, 
conocidos p ::rsonalmente, al menos por dos de 
los vocales presentes. Las personas que hagan 
la afirmaciou firmarán en la columna del Re
gistro respectiva y se tomará nota en el acta 
de los nombres de los vocales que certificaren 
el couocimiento de los testigos. Se anotará la 

· calle y número de la habitación en que resida 
e l testigo y, c;-1 so de faltar estas designaciones, 
las señaks precisas de su ubicación. 

Se entenderá que hay duda sobre la residen
cia1 siempre que la objete cualquier ciud'adano. 

Solo se reputará comu residente en la comun 
a los propietarios de nn predio rústico o urba
no situado en ella; y a los que justifiquen ha
ber vivido dentro de los límites de la comun, 
desde veinte dias antes de 1~ iuscripcion por-lo 
menos. 

Art. 28. Siempre que se negare la Comision Electo
ral a inscribir a un ciudadano por falta· ·de al-
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gun req mslto o por encontrarse en alguu caso 
de inhabilidad, deberá anotar en el acta de la 

· sesi~n dél dia: el nombre del individuo exclui
do, el requisito o requisitos de que carece, o la 
inhabilidad que motivó el acuerdo. Ademas, 
estampará los nombres de los voca:es que hayan 
concurrido cou su voto a formar la mayoría 
para la exclnsion . 
. El indivjduo a quien se hubiere negado la , 
inscripcion tendrá derecho a que se le _de copia 
de esa parte del acta, autorizada por el Secre
tario. 

La Comision no-Podrá excusar por ninguu 
motivo el. cumplimiento de las dispusiciones 
de este artículo, bajo la pena del artículo X4 
.de la presente ley. 

Art. 29. Terminado el plazo a que se refiere el ar-
tículo 22 de la presente ley, la Cornision Eleil:
toral pondrá ténnino a las inscripciones cerrau
do el Registro, estampando en cada uno de los 
tres ejemplares de él, a cantinuaciou de la 
última insc1:ipcion, una nota firmada por todos 
los miembros presentes, eu que se exprese en 
letras el número total de individuos inscritos. 

En el acta de este dia, y teniendo · a la Yist:a 
el número de cuadernos p~ra _ registros que se 
hubieren recibido, anotará en letras el número 
de los- Registros utilúados y el número de los 
sobrantes. 

De esta acta se sacará una copia firmada por 
todos los vocales presentes. 

Art. 30. El Comisario Electoral entregará dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, bajo 
recibo circunstanciado, uno de los ejemplares 
del Registro al Notariu o al Ciudadano comi
sionado por el Tribunal de Primera Instancia, 
otro al Tesorero Municipal, y el tercero, al 
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Presidente .del Ayuntamiento, 
En el mismo plazo devolverá a la Junta 

Electoral de la Provincia, para que ésta los de
vÚelva a su vez al Consejo Superior de Elec
ciones, los cuadernos para registros que no se 
hubi·eren utilizado, la copia del acta de que 
habla el artículo anterior; y hará protocolizar, 
por el Notat;io Comisionado al efec;to, los tres 
recibos de los funcionarios a cuyo cargo haya 
quedado el cuidado de los Registros. 

Los cuadernos sobrantes déberán ser devuel
tos al Consejo Superior de Elecione, en los 
diez dias siguientes al cierre del Registro. 

Art. 31. Veinte dias despues del cierre del Registro, 
a las nueve de la mañana, se reunirá el Coi1Sejo 
Superior de Elecciones para proceder a h,1cer 
el i11ye11ta1 io definitivo de los cuarclernos utili
zados y de los deyueltos, disponiendo de la: ma
nera como . se han de conservar y guardar los 
s• ·brantes. 

Si apareciere pérdida de registros, ordenará 
que se forme proceso para ayerigua.r dicha 
pérdida . 

.-\rt. 32. El Notario Cqmisiouado por el Tribunal de 
Primera Instancia, o el Ciudadano Comisiona
do por el mismo Tribunal en la comun donde 
110 hubiere Notario, el Tesorero Municipal y el 
Presidente del Ayuntamiento guardarán, bajo 
su responsabilidad,_ el ejemplar del Registro 
que les hubiere sido entregado por el Comisa
rio Electoral, y so:o entregarán a las autoricfa
des electorales, en la forma prescrita por esta 
ley. . 

Estarán obligados a dar copia autorizada de 
todas las Secciones del Registro o de una .de 
ellas,' a cualquier ciudadano que la pidiere, 
sacándose la_ copia a costa del sohcita11te. 
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Art. 33. Dep.tro de los veinte días siguientes al de 
la entrega de los Registros, el Notario Comi 
sionado por el Tribunal de Primer~ Instailcia, 
o el Cmdadano Comisionado por el mismo Tri
buirnl en la comun donde no hubiere Notario; 
deberá proceder a la publicacion por orden alfa
bétirn de apellidos de los ciudadanos "inscritos 
en la comun. ' 

Esta publicacion se hará en un periódico· de 
la localidad, si lQ hubiere, y no habiéndolo. en 
·uno de fa cabecera de Provincia. Los gastos 
que demande la publicacion serán de cue~ita dé 
·1a municipalidad respectivaº 

Art. 34. Hasta los diez dias siguientes a la publica-
cion. deí Registro de cada Seccion, todo ciuda
dano podrá presentarse al Juez Alcalde pidien
do la exclusion dé las µersonas inscritas en 
contravencion ? las prescripciones de esta ley. 
El Juez Alcalde hará citar al ciudadano ins- . 

. crito, en el lugar que haya fijado como su ha
bitacio~1, ordenando que se le deje cédula si no 
h1ere encQntrado, y recibiendo o no prueba s::
gnn lo$ casos, y con los dema.s antect:'.deutes 
que se ,le hay;an suministrado, resolverá si11 
mas trámite, en último recurso. 

Si la- exclusion fuere pronunciada, se trau~
cribirá la sentencia al Notario o al Ciudadano 
Comisionado por el Tribunal de Primera lus-

. tancia, al Tesorero I\'luúicipal y al Presidenk 
del Ayuntamiento, para que hagaii las anota
ciones correspondientes al márgen de la inscrip-· 
cion que Sf trata de anular. 

Igual reclamacion podrá interponerse por las 
personas a quienes se hubiere negado la ins
cripcion por la Comisio1f Electoral. 

Decretat}a la inscripcipn, el ciudadano q'ué 
la obtenga deberá comparecer ante el Juez Al-
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cakle el dia y hora que éste señal~. 
En esa audiencia, los tres funcionarios depo

sitarios del' Registro concurrirán con el respec
tivo ejemplar, en. el que se h&.rán las ·anotacio
nes que se requiereri para la inscripcion por 
cada uno ele los funcionarios a cuyo carg-o esté 
cada ejemplar del Registro. 

Todos lospr~edimient~s a que dé lugar cada 
reclamacion · serán sumarios y· durarán el plazo 
máximo ele tres días. , 

Vencido el plazo a que hace referencia la 
primera parte del presente artículo, no st. ad
mitirá reclamacion alguna; y el Registro que
dará definitivamente formado, no pudiep.do ha
cerse nuevas inscrjpciones ni alteraciones en 
él, sino en conformidad a lo que se dispone en 
en el capítulo siguiente. 

El Registro · asi formado servirá para tcxlas 
las elecciones directas que se efectúen desde la . 
publicaciou de la p:::-esente ley hasta el 31 de 
Diciembre ele 1914. 

CAPITULO V. 

DE LA lNSCRIPCION PERMANEN'fE . 

• -\rt. . 35. La revision de los Registros Electorales se 
. hará todos los años. Se verificarán las ins

cripciones y exclusiones qµe ocurran, del modo 
siguiente: El 19 de Octubre de cada año, fos 
miembros de la Comision Electoral y los Tres 
Fuucionarios Depositarios . del Registro, cons
tituídos en Jurado, formarán lista por orden 
:.ilfabético · de los ciudadanos··. inscritos en el 



Registro. Electoral del territorio municipal. 
En esas listas se pondrá solo el nombre y ape
llidó de los inscritos. L,1· lista se· publicará 
durante los diez dias ?iguientes en algun diario 
o periódico, si 16 · hubiere, y en todo caso se 
fijará en carteles en la puerta de la sala donde 
fo.ncione el J u_rado Electoral. El Comisario · 
Electoral cuidará que estos c~~rteles permanez
can ·diaríameiite fijados. 
· Desde el 12 de Octubre, el Jurado Electoral 

hará las inscripciones que se soliciten y tra
.mitirá las reclamaciones de exclusion que se 
presenten. En las inscripciones procederá en 
conformidad a lo establecido en, el capítulo 
anterior. 

Las exclusiones .se· pedirán sie1U:pre por. es
cFito y deberán fundarse en haber fallecido el 
inscrito, en haber incurrido en alguna de las 
incapacidades establecidas en el artíéulo' 25) o 
eu haber perdido la residencia. en la comm1. 
Se entenderá que se ha perdido la residencia, 
cúando se hubiere inscr:to en los registros ·de 
otra común. No habiendo esa .inscripcion, se 
tendrá al objetado como residente. · 

Las solicitudes de exchision se fijarán en 
·carteles. en la forma prescrita en el inciso 19 
de este artículo el misino dia de su presenta
cion y se notifü::arán al objetado e1i el lugar 
que hubiere señalado como su habitacion, de-
jándole cédula si ,110 fuere habido. · 

Al dia siguiente será oido el objetµdo y se 
recibirá o 1~0 prueba, segurí los casos, hasta: 
por dos clias. 

El Jurado foncionará d ufan te ·diez. c1ias con-. 
secutivos, desde las 011ce del dia hasta' las dos 
de la· tarde, y lev::i.ntará acta de todo lo obrado, 

· eri ·co11formidad a las reglas establecidas en, 
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este capítulo. El décimo dia cenará el Regis
tro en conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 29., 

Art. 36.' Vencidos los diez c1ias, el Jurado Electóral 
resolverá dentro de las cuarent::l. v ocho horas 
siguientes, lo que corresponda e1{ cuanto a las 
exclusiones pedidas, con el mérito de los ante-

. cedentes que se hubieren producido y _en el 
estado er\ que se encuentren. 

Hará publicai· estas resoluciones, corno tam
bien los nombres de los ciudadanos que hubiere 
inscrito v 'los de aq11.ellos :i quienes hubiere ne
gado la ~nscripcion, diariamente, én la forma 
establecida eu el <1rtículo anterior, ·hasta el' 31 
de Octubre. . 

Durante los quince primeros dias del mes de· 
Noviembre, podrá pedirse por ante el Juez Al
calde la exclusion y la inscripcion de los citi.da
dauos que hubieren sido inscritos o rechazados 
por el Jurado Electora-1, y las resoluciones que 
se dieren en estas reclamaciones deberán dic
tarse y !)nblicarse liasta el 30_ de Noviembre. 
El Juez A 1calc1e procederá en la fonn,a estable-· 
cicla en el artículo 34.' 

. Art. 37. El dia 15 de D1ciembi.-~ se reunirá el Jurado 
Electoral péJ.ra hacer las insG:ripciones y exclu
siones· a que haya lugar, según las . sentencias 
en último recurso clel. Juez Alcalde . 

. Las exc~usiones . se ·anotarán al márgen de 
cada uno de los ejemp1áres del Registro/bajo 
la firma de los Tres Funcionarios Depositariqs 
del Registro, y los expedie:ntes q ne . hubieren. 
dado_ lugar a ella se archivarán en la Secreta-
i·i_a Muni'cip.:J. . ' · . 

El Jurado funcionará diariameilte . durante 
. cuatro horas desde las once . y por ._cinco 
días hasta terminar la:;; inscripciones y exclµ/ . .. 

) . - . . . . 
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s1011es. 
Art. °38., Terminadas todas las inscripciones y exclu

sibnes, el Jurado Electoral hará publicar las 
listas definitivas de los electores del territorio 
municipal en la forma prescrita eu · el artículo · · 
29, hasta el 31 de Diciembre inclusive. 

Los Registros asi revisados servirán para 
todas las elecciones directas que se efectúen 
desde el dia 19 de Enero hasta el 31 de Di
ciembre del año siguiente .. 

Art. 39. -Para los efectos de llevar por triplicado el 
Rejistro, el Jurado Electorai abrirá en cada año 
tres nuevos en tres ejemplares de los cuadernos 
en blanco qúe haya recibido, los cuales llevará 
en la form,; prescrita por esta ley. 

El 31 de Dicieinbre entregará el J uradc, 
bajo recibo: uno de los ejemplares al Notario o 
al Ciudadano Cumisionado por el · Tribunal de 
Primera In_-stancia, otro al Tesorero M üuicipal, 
y el tercero al Presidente de! Ayuntamiento. 

En _caso de extravío en cualquier tiempo del 
ejenipla.r del Notario o del Ciudadano Corni~ 
sionádo, sin perjuicio de 1a responsabilidad pe 

. nal, se ·suplirá la falta coil el ejemplar que 
conserve el Tesorero Municipal o con el que 
conserve el Presidente del Ayuntamiento, que 
será entreg:ado, previo decretó judicial, en 
reemplazo del extraviado. · Todas · 1as etregas 

. se harán bajo recibo. · 
Art. ·40. El C~;msejo Superior de Elecciones, ~ por 

intermedio de las- Juntas de las Provincias, pro
veerá a los Jurados Electorales de las Comunes 
de los correspondientes cuadernos en blanco 
para kegistros. 
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CAPITULO VI. 

DE LAS ELECCIONES DIRECTAS ORDINAIUAS 

- Y EXTRAORDINARIAS •. 

· Art. 41. Diez dias antes de una eleccion directa or
dinariá o extraordinaria, se reunirá la Comi
sion Electoral de cada com un para proceder al -
nombramiento de las Juntas Receptoras. Se 
1_1ombrará una Junta -para cada Seccion del 
Registro de doscientos cincuenta electores ins-
critos. · 

Si el número de inscritos en la última Sec
cion del- Registro no excediere de cien, se 
agregará (licha Seccion a 1~ anterior. 

Art. 42. Las elecciones ordinarias directas, se harán 
en las épocas que a cotitinuaciou se expresan: 

19 Las de ayuntamientos, el primer Domin:. 
go de 'Octubre del año antt:rior al en que ter 
miné el período señaladó en la ley de , organi-
záciou comunal. · 

29 Las de Jefes Civiles, treinta dias antes 
de la expiraciun del período de los salientes. 

39 Las de Compromisarios, treinta dias an
tes de la expiracion. del período de los saiientes. 

Art. 43. Las elecciones extr.aordínarias directas, se 
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harán en las épocas que fueren señaladas por 
la autoridad competente. 

Art. 44. Ninguna Junta Receptora podrá funcionar 
si~~ la presencia de sus tres miembros. 

Cada Junta tendrá un receso de .quince mi-
. untos, para que sus mie.nbro<:, si no están ins
critos en la Seccion del Regi:;tro que tienen a 
su cargo. puedan clirijirse a la mesa receptora 
a depositar sus votos. Los recesos de cada. 
Junta serán en horas distintas y señaladós pre
viamente por la Comision Electoral. 

Att. 45. La Comis1011 Eelectoral, al hacer la elec
cion de la Junta o de las Juntas R.eceptoras, 
designará tambien el local o los locales en que 
ellas deben funcionar. 

Si en una misma comun hubiere mas-de una 
Junta Receptora, los locales que se les desig
nen no podrán estar a menos de doscientos me
tros ni a mas de quinientos unos de otros. 

Se publicará el acta ·-ele todo lo obrado por la 
Comision Electoral,· y el Secreforio de la mis
nía comuüicará a todos los vocales su nombra
miento, indicando el lugar en .que las J unt;,;,s 
Receptoras deben celebrar sus sesiones y el 
nombre de los <lemas vocales rle la misma J un
ta. Esta comunicacion se hará el mismo día. 

Art. 46. Cada Junta Receptora se reunirá cinco días 
antes.del de la eleccion, a las nueve de la ma
nana, en el local de•signádole, y solicitará del 
Comisario Electoral: . 

19 Una caja con cenadura para recibit~ la 
yotac;ion. 

29 Copia · certificada ¿e la Sección del Re
gistro que le fuere ·señalada por la Coinision 
Electoral. . . . . · 

39· Un cuaderno en blanco con el 111hnern 
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de orden de todos los inscritos en la respectiva 
Seccion del Registro. 

49 Sobres de cartas pequeños para la emi-
. sion del sufragio en número igual al de los elec
tores inscritos. Estos sobres deberán ser blan
cos! todos del mismo tamaño, no tendrán señal 
externa que los distinga unos de otros, y esta
rán timprados en el ángulo_ superior derecho 
coñ el sello de la Alcaldía. 

59 Ejemplares de la Constitucion y de esta 
lev. 

-69 Un pupitre para ser. aislado o colocado 
en lúgar privado, libre de toda vigilancia. 

De todo lo obrado se levantará acta :firma
da por todos los miembros de la Juüta,' que se 
entregará al Comisario Electoral. 

47. El Comisario Electoral, una vez que las 
· actas de las Juntas Receptoras hayan llegado a 
su poder, despachará los pedidos de las mis
mas, haciendo archivar e¡1 la Secretari? Muni
cipal las .actas originales que le fueren entre-

·gadas. . 
El Tesorero Municipal hará . entrega del 

ejemplar del Registro que tiene en ·depósito a 
la Comision Electoral, para que ésta distribuya 
las copias certificadas de ·1as distintas Seccic,nes 
del Registro entre las respE;ctivas Juntas Re
ceptoras. 

Si el Registro que estuviere a cargo del Te
sorero !viunicipal se hubiere extraviado, el Co
misario Electora: lo hará presente al Procura
dor Fiscal, quien.dará la orden de entregar el 
del Presidente del Ayuntamiento o el del Nota-.· 
rio o Ciudadano Comisionado. Estos funciona
rios harán.la eiitrega de sus registros bajo recibo .. 

48. Las J unta_s Receptoras se reunirán en los 
lugares designádoles, a las nueve de fa maña-



-· 
• .' 

24 

na del dia de cada elecciou, para ·proceck1#~l la . 
recepcion de los sufragios. 

Las Juntas R.eceptorás harán fijar en la 
puerta del local donde funcione, la .respectiva 
Seccion del Registro de los electores inscritos. 

Art . . 49. Las elecc~oues se harán eu nn · solo dia ,· 
las Juntas Receptoras funcion::i.rán de nueve :1 
doce de la mañana v de una a cinco d.e la tarde. 

Art. _ 50. Solo los electon:·s inscritos ei1 la Seccion 
del R<='gistrn en que del?en sufragar y los apo
derados de los candi.datos, tendrán acceso a la 
sala o circuito en donde funcione la Junta Re-. 
€e~tora, y una vez abierta la sesion, el Presi-

. dente irá 11amándolos de una manera clara., 
6lístinta y pausada por el órden · alfabético del 
primer apellido, pero con todo su nombre. 

Al llamamiento, el sufragante se acercará a 
la mesa, y despue~ de ser . interrogado para 
eonstatar la inscripcion, el Presidente entrega
rá al elector uno de los ;;obres de carta con el. 

·sello de la Alcaldía, firmado por el mismo Pre
sidente. 

El elector entrará al pupitre aislado y pou
. tlrá su voto dentro del sobre que hubiere reci
bido1 el que pegará y depositará por si mismo 
en la urna. 

No podrá penl)anecer en el pupitre mas de 
un minuto_ 

El Secretario escribirá en un libro el 110111-

oré del elector que hubiere. sufragado. 
Terminado el primer llamamiento, se. hará 

@tro en la misma forma para recibir los safra
.. g:i?s de los que no estuvieren presentes en el 
pnmero . 

..._L\'.rt.. 51. En el pupitre deberá colocar el Comisario 
Electoral votos con los nombres de los diversos 
aandidatos. · · 
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Los votos deben ser en papel blanco c01uu11, 
. sin señal ni marca alguna, y no podrán tener 

sino veinte centímetros de largo por diez de 
ancho. Solo se c;olocaráu en el pupitre 16s vo
tos que entreguen los apoc1erados de los candi
datos, y no podrán .rechazarse por otro motivo 
que el de faltar en su fonna a lo ' establecido en 
este artículo. · · 

El elector sin embargo; puede usar el voto 
·que lleve consigo, siendo en papel blanco co
mun. 

Si e.l ciudadano del número llamado estuvie
re ausente de la sala, el vocal que lleve el ín-' 
dice especial de la vGtacion, anotará separada
meu.te esta circunstauciét. 

52. Si a las cinco de la tarde no _hubiere tenni
nado el llamamiento de la Seccion del Registre, 
que tuviere la Junta Receptora a su cargo, 
prolongará sus funciones hasta . tenninar, sin 
que pueda separarse por uingun ·motivo, antes 
de concluirlo. .. 

53. Despues de_temúnado el llamamiento de la 
;:: e'ccion del Registro, tendrán acceso a la sala 
o drcuitb los electores que no hubieren estado 
presentes al ser llamados, siempre que con
curran antes de las cinco de la tarde; pero sí 
el llamamiento hubiere terminado -despues de 
esa hora, la Junta R'ecéptora prolongará sus 
funciones por. una hora · mas para recibir esos 
su(ragios. 

Llegada 'lá hora en qu~ la Junta termine sus 
funciones, el ·Presidente hará cerrar las puer
tas de la Sala: · 

54. El voto es acto personal y solo podrá emi
tirse por el mismo elector. Se sufragará en 
la misma boleta po1- los funcioúarios que han 
de e.}egirse. · En las e.lecciones de Regidores, · 
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de Compromisarios o de Represe11tautes de una 
Asamblea Constituyente, · cada elector podrá 
dar su voto a diversas personas1 o a una sola y 

· misma persona. E11 consecuencia, podrá es
cribir en su boleto el nombre de una o mas 
personas. tantas veces cuanto sea el número de 
funciona'rios que la ley prescribe elegir. 

En d escrutinio se aplicarán a cada candi
dato tantos sufragios cuantas veces aparezca 
escrito su nombre en las listas de votacion, con 
tal que éstas no contengán excesos de nombres. 

Art. 55. Concluidá la votacion, la Junta Receptora 
procederá a practicar d escrutinio eu el mismo 
lugar eu que se hubiere recibido la Yotacion, 
a presencia de los J.poderados de los candidatos 
y con .su intervencion, eu la forma establecida 
en esta ley. 

Se cóntarán los sufragios puestos en la urna, 
confrontando el número de ellos con el de nom
bres que aparezcan en . el índice de votantes. 

Se excluirán sin abrirlos, los sobres que no 
aparezcan con el sello de la Alcaldía y la finna 
del Presidente de la junta, los cuales no serán 
tomados en cuenta e~! el escrutinio. 

Los votos serán leidos en alta voz por el Pre
sidente y uno de los Secretarios, y se imputa
rán a las personas que aparezcan claramente 
designadas. 

Si al abrir el sufragio ~pareciere que contiene 
•varios boletines iguales, · solo. se escrutará uno 
de ellus; pero si fuereú 'distintos, no se escru
tará ninguno. Cuando en el boletín · hubiere 
mayor número de votos que el de candidatos 
que corresponde elegi~, no se escruta1;á ningu
no. 

Art.. 56. Inmediatamente · despues de terminado el 
escrutinio, y en. ef rúismo lugar ev que hubiere 
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funcionado la Junta Receptora, se levantará 
por triplicado acta de dicho escrutinio, estam
pando separadamente en letras y en cifras el 
número de sufragios que haya obtenido cada 
candidato. Uno de estos ejemplares se escri
birá en las hojas ·en blanco del Registro y será 
firmado por todos los vocales y por los apodera
dos de los candidatos que lo pidan; los otros 
d.os ejemplares, firmados tambien por las mis
mas personas, serán" escritos en papel comun. 
Uno de estos ejemplares quedará en poder del 
Presidente del Ayuntamiento, y el otro se en
tregará al Ciurladano que la Junta designe para 
que éste lo deposite,· dentro de veinte y cuatro 
horas, en manos del Presidente de la Comision 
Electoral. · 

Cualquier incidente o reclamacion concer
niente a la votacion o escrutinio deberá con
signarse en el acta, sin qne pueda excusarse 
por ningun motivo la anotacion. 

Art. 57. Hecho el escrutinit>, el Presidente de la 
Junta Receptora pondrá los boletines con que 
se haya votado dentro de un sobre, que cerrará 
y lacrará y que firmarán por el lado del cierro 
todos los vocales y ·1os apoderados de los candi
datos que lo pidan. 

El Presidente dirigirá, dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes, este sobre al Presi
dente de la Comisión Electoral. 

Los Presidentes de las -Juntas Re::ceptoras 
devolverán a la Comision Electoral, bajo reci
bo, el Registro, el índice alfabético_ y el cua

. demo en que s~ hubiese anotado a los sufra
gantes. 

Esta devoluciou se hará en todo el curso del 
dia' subsiguiente al de la votacion. 

Art. 58.. Dos dias despues ~e la votacion, se reunirá 
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la Comision Electoral en se.;ion pública, .:.i. las 
nueve de la mañana, para hacer el escr.utinio· 
general de la eleccion de la comun. . 

E. escrutinio se hará en vista de las actas 
parciales enviadas por las J tintas R.eceptorns. 

Serán leidas sucesivamente en alta· vo:t.,_ y el 
Secretario tomará nota separadamente . del re
sultado de las actas y del número de votos que 
cada candidato hubiere obtenido. · 

· Si faltare alguna acta parcial, se. tomará en 
cuenta sucesivamente la que tenga el Presiden
te . del Ayuntamiento o la que debe haberse es

-- , c1-ito eii el respectivo Reg istrn, que . se pedirá 
al Tesorero Municipal. · 

· A falta de estos ejemplares, el escrutinio 
general se verifrcará com!)utanélo solo los votos 
de las actas que se hubiesen remitido, expre
sándose en el acta de la sesion el número de 
efectores inscritos en la Seccion del Registro 
de la Junta Receptora omitida, para que la 
autoridad e.ncargada de calificar la eleccion 
decida si su fal_ta ha podido o no influir en el 
resultado . . 

Art. 59. _ Hecho el escmtiiüo, estando confonne la 
operáciou practicada, se proclamará el resulta
do de la eleccion. Si hubiere disconformidad, 
se rectificará leyendo de nuevo las acta~ de 
cada Junta Receptora. · 

Si sé trata de funcionarios comunales, serán 
proclamados por la Comision Electoral, los 
('.andidatós que obtengan las mayorias mas 
altas. 

Si la elecci01~ fuere de funcionarios· provin
ciales o nacioná1es, la _ Comision Electoral no 
hará ninguna proclamacion. Simplemente se 
concretará· a hacer el cómputo general · de la 
comun, levantando acta, y enviándola a la Jun-
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ta Electoral de h{ Provincia. 
Eu caso de empate, se consignará el hech¿ 

eu el acta para que la corporacion a que h_ayan 
de pertenecer los ciudadanos cuyos iiornbres se· 
han empatado, haga por sorteo la designaciou . 
del que deba desempeñar el mandáto. 

Si se trata de una funciou unipersona,1, los 
casos de empate serán resueltos por medio del 
sorteo que efectuará la Comision Electoral, si 
el funcionario fqere comuna~, o que lo hará la 
J1111ta Electoral, si el mandato fuere de la Pro
vmcrn. 

El escrutinio deberá terminar en una · sola 
sesion, y uua vez c;ncluido, se extend-crá acta 
por triplicado en que se anotará separadamente 
el resultado de cada acta parcial y todos los 
reparos de que hubiese sido objeto el procedi
miento observado al hacerse el escrutinio gene
ral, y cualquier otro incidente que ocurra y 
que pueda influir en la validez o nulidad de la 
eleccion, sin que eu 11iugun caso pueda la Co
mision Electoral deliberar ni resolver sobre 
cnestiou alguna, limitándose exclusivam(;!nte a 
clat' tcstimoÍ1io del contenido textual d'e las ac
tas parciales y a hacer.)a suma de • votos que; 
segm1 ellas, hayan obtenido los diferentes can
didatos. Los tres ejemplares del acta deberán 
ser suscritos por los vocales presentes. . 

El escrutinio se hnrá tambieu constar en el 
libro con-espondiente de actas_ del Ayunta
mientu, y será susc-rito por todos los miembros 
presentes de la Comision Electoral. 

Uu ejemplar del acta será em-iado a la J un
ta El1:;ctoral de la Provincia; otro al Notario o 
al Ciudadano Comisionado, y el tercero, al 

· Presidente del- Ayuntamiento. 
El President~ d~ la ':omisiou Electoral ex-
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pedirá las credenciales correspondientes a. los 
que hayan sido .proclamados Regidores, o Jefe 
Civil, 0 Primero v Segundo designados. 

60. Diez dias despues de la eleccion, 1a Junta 
Electoral, en sesion pública, a las nueve de la 
mañana, procederá a hacer e1 escrutinio g-ene
ral de la Provincia. 

El escrutinio se hará en Yista de las actas par
ciales enviadas por las Comisiones Electorales. 

En ca?o <le empate, se procederá en c01~for
midad a lo dispuesto en el artículo anterior. · _ 

De todo lo actuado, se levantará acta por 
triplicado 1del modo indicado en el artículo an
terior. 

Un ejemplar del acta será enviado al Conse
jo Superior de Elecciones; · otro al Notario re
sidente en la cabecera de la Provine-in Comi
sionado por el Tribuna_}; y el terc~ro, al Presi
dente del Tribunal de Primera Instancia. 

El Presidente de la Jupta Electoral expedirá 
las credenciales correspondientes a los que 
hayan sido proclamados Compromisarios, o 
Representdntes a una Asamblea Constituyente. 

CAP!TULO VII. 

DE LÁS ELECCIONES INDIRECTAS ORDINARL~S 

y EXTRAORDINÁRIAS 

61. Las elecciones ordinarias indirectas de 
miembros del Consejo Superior de Elecciones, 
se efectuarán por las Asambleas Provi.nciales -
de los Regidores M unicjpales, el . segundo Do
mingo del mes de Diciembre del año anterior 
·al en · que termine el período legal de dicho 
e l • 

ons_eJo. 
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Art. 62. Las elecciones ordinarias indirectas de Pre-
sidente y Vice-Presidentes de la República, 
Senadores, Diputados,. Gobernadores, Vice-Go
bernadores y Asambleas LegisJatívas de las 
Provincias, se efectaarán por. los Colegios de 
Compromisarios en las fechas señaladas por la 
Constitucion del Estado. 

Art. 63. Las elecciones extraordinarias indirectas, 
se harán en las épocas que fueren señaladas · 
por la autordad competente. 

Art. 64. Los Colegios de Compromisarios nombra-
dos por la~ Asambleas Primarins se reunirán 
en· la Sala l\:l unicipal de la cabecera de la Pro
vincia cu las fechas indicadas por lá Constitu
cion, a las nueve de la mañana, y procede.,rán a 
nombrar, de entre ellos mismos, un Presidente 
y dos Secretarios, votando por un solo nombre; 
será Presidente el e.fue obtenga la primera 
mayoría, y Secretarios, los dos siguientes. 

En seguida cada Compromisario exhibirá los 
poderes con que se le avisó su nombramiento. 
Calificada la identidad de las personas en un 
número que no baje de los d0~ tercios rle los 
Comproritisarios que hubieren concurrido, se 
declarará instalado el Colegio, se comunicará 
al Gobernador de la Provincia, y se remitirá al 
Juez de Priinera lnstanéia una nómina de los 
inasistentes .. 

Art. 65. ·Cu.ando los Colegios de Compromisarios se 
reunan ordinariamente, celebrarán dos sesiones 
en dos dias consecutivos. En la sesion del· 
primer dia, élegiráll' ~residente y Vice-Presi · 
dentes de la República; y en la del segundo · 
dia, elegirán Senadores, Diputados, Goberna·
dores, . Vice-Gobernadores y Asambleas Legis
lativas de las Provincias. 

Art. ó6. Bu la eleccion de Presidente de la Repú-



Art. 

blica efectuada por un Colegio de Compromi
sarios, solo habrá un escrutinio. De igual 
modo se hará en la eleccio11 de los Vice-- Presi
dentes. No procederá la concretacio11 del es
crutínio en ninguno de los dos casos expresa
dos, por tratarse de elecciones nacionales, cuyo 
resultado definitivo deberá ser proclanw.do por 
e1 ·Congreso reunido en Asamblea Nacional. 

Tampoco se hará la coné:retacio11. del escruti
nio eu las elecciones plurales de voto limita
do que para dar representacio11 a las m1110rias 
instituye la Constitucion del Estado. El voto 
limitado solo requiere máyoria relativa, no 
procediendo por ta11to ]a co11cretacio11 del es
crutinio. 

La coucretacion del escnttinio procede cuan
·do para una eleccion se requiere mayoría abso
luta. Se hará pues 1a concretacion: 

19 En la elecciuu uninominal de Goberna
dor .o Senador. 

29. En la eleccion plural de dos, de Diputa
dos o. Vice--Gobern adores. 

67. Despues de instalado el Colegio de Com
promisarios, se procederá a l? lectura de los 
artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la Consti
tucion; y en seguida cada Compromisario es
cribirá en un boletín de .papel blanco el nom
bre del candidato que designa para Presidente 
de la República y lo ~ depositará eu una urna 
que estará colocada sobre una mesa. Conclui
da esta operacion, harán el escrutinio los Se
cretarios y los demas miembros que quisieren 
presenciarlo, leyendo el Presidente en ~Ita voz 
el contenido de cada boletín. 

Despues de un receso de quince minutos, se 
abrirá · nuevamente la sesion; y entonces, ca
da Compromisario escribirá eu • un boletín de 
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papel blanco los nombres de los dos candidatos 
que designa para Vice--Presidente3 de la Re
pública, o bien escribitá dos nombres iguales a 
favor de un solo candidato, y lo depositará ~n 
la urna. Concluida esta operacion, harán el 
escrutinio los Secretarios y los demas miem
bros que quisieren presenciarlo, leyendo el 
Presidente en alta voz el contenido de cada 
'boletín. 

Los Secretarios levantarán acta por triplica
do de los escrutinios de Presidente y Vice--Pre
sidentes de la República, enviando un ejemplar 
al Notario Comisionado por el Tribunal de 
Priniera Instancia, otro al Consejo Superior de 
Elecciones, y el tercero, al Congreso Nacional 
por conducto del Presidente del Senado. 

Art. 68. Los Colegios de Compromisarios, en la se
sion del segundo dia, procederán a la lectura 
de la Constitución en ·sus artículos relativos a · 
las elecciones de Senadores, Diputados, Gober
nadores, Vice--Gobernadores y Asambleas Le
gislativas de 1as Provincias. Todas estas elec-

. cioues se harán separadamente, votando cada 
Compromisario sucesivamente por medio debo
letines de papel blanco, segun el orden de pre
cedencia siguiente: 

19 Senadores. 
29 Diputados . 
. 39 Gobernadores. 
49 Vice--Gobemadores. 
-S9 :Miembros de las Asambleas Legislativas 

de las Provincias .. 
En toda eleccion plural, cada electof podrá 

dar su voto a diversas personas, o a una sola y 
misma persona. En consecuencia, 9odrá es-· 
cribir en su holetin el nombre de una o mas 
personas tantas veces cuanto sea el núme;o de 

¡ 
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funcionarios que la Constitucion o la ley pres
cribe elegir. Lo que se hará sin perjuicio de 
lo que la Coustitucion establece sobre represeu
tacion de las minoi-ias_ 

Hechas hs elecciones a que hac;e referencia 
la primera parte de este artículo·, se levantará 
acta por cuadruplicado, enviando un . ejemplar 
al Notarjó Comisionado por e] Tribnn::il de 
Primera Instancia; . otro al Senado, otro · a la 

' Cámara de- Diputados, y el cuarto, a la Junta 
Electoral de la Provincia. 

Art. 69, Los Compromisarios no podrán separarse 
sin haber terminado sus funciones, ni juntR-rse 
nuevamente bajo ningm1_ pretexto,· ni objetar 
los poderes de ni~1gun elector que sea- realmen
te la persona que lo exhibe, pudiendo solo pe.,_ 
dir que,se consigüe11 en el acta de escrntiúio 
las observaciones a que dieren lúgar. 

Art. 

Art. 
\ 

DJ;; LA ~.l'UDAD DE I~AS ELECCIOXES. 

70. ~ualquier ci11d::i.dano podrá interponer re
clamacion de nulidad contra las eh:ccioues 

· directas o indirecta.s, por actos que las hayan 
viciado, sea en la forrnacion del Registro, sea . 
en la org:mizacion del Consejo Superior o de 
las Juntas, Jurados y Comisiúlies, sea . en el 
escrutinio parcial -de ~ada Seccion o en el ge
neral que se practicare, Sv'a por actos de perso-

• nas extrañas a la eleccion y que puedan influir 
en que é~ta dé un resultado d~ferente del que , 
debia ser consecuencia de la libre y regular 
manifestacion del vot_o de los electores. 

71. La autorid_ad llamada a conocer de las re-
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Art. 

3S 
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clamaciones de nulidad, apreciará los hechos 
como Jurado; y segun la influencia que, a su · 
juicio, ellos hayan tenido en el resultado de la 
elecciou, sea por impedir la libre manifestacion 
de la voluntad de los ciudadanos, o adulterar y 
hacer incierta esta manifestacion, declarará vá- · 
lida o nula .la eleccion. · 

· Los hechos, defectos o irregularidades que 
no influyan en el resu1tado general de la elec
cion, sea que hayan ocurrido antes o durante . 
1a votacion, o durante los actos que se ejecuten 
hasta proclamar a los elegidos, no dan mérito 
para declarar nulidad. · 

· Sin embargo, se dedararán siempre nulos 
los actos del Consejo Superior, 1 untas, Comi..: 
siones y Jurados que hubieren funcionado sin 
la uiayoria legal. 

72. Las redamacioues ele nulidad '"'no impic1en 
.c¡ne los ciudadanos elect9s entren desde luego 
'e11 el ejercicio de sus f1111cio11es, en las cuales 
permanecerán hasta que la nulidad se declare 

• por la ·autoridad competente. 
]3. Las reclamaciones de nulidad de elecciones. 

de Presidente y Vice--P¡·esidentes de la k~pú
blica, Senadores y Diputados, deberái1 presen
tarse ante el ·Tribmial o Juzgado de Primera 
I 11stancia respectivo. Se rendirá11 ante él las 
informaciones y contra ii1fonnacioues que se 
produzcan. El Tribuiial remitirá estas decla
raciones a la Secretaria del Senado-con la anti-. . . 
c1pac1011 necesana. . . 

Si el Tribunal o Juzgado de Primera Insta:u 
cia no cumpliere con esta obligacion; cualquier 
ciudada110 podrá representar la umision · en la 
St:cretaria del - Senado, y el . Presidente · de él 

. Únnará las medidas neces~rias para obtener la 
pronta remision . . 
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. Art. 74. L; Asamblea Nacional, al calificar la elec
cion de Presidente y Vice-• Presidentes de la 

· República, se pronunciará sobre las reclama
ciones de nulidad que se haya11 presentf'ldo 
oportunamente. 

Si ninguno de los candidatos a la Presiden
cia de la República hubiere l>btenido la mayo
ria absolnt2 deJ número total de Compromisa
rios sufragantes, la Asamblea ?\acioual proce
derá a concretar el escrutinio entrt aquellos 
candidatos que obtuvieren las mayorias mas altas. 

Cuanto a los Vice--Presidentes, basta la 
mayoría relativa: La Asamblea Naciuual, al 
hacer. el cómputo general de las . actas ele los 
Colegios de Compromisarios, proclamará Pri-, 
mer Vice--Presidente de la República a aquel 
que mayor número de votos obtenga; y Segun
do Vice--Presidente, al que siga al Primero en 
el órden que indique el número de votos_ En 
los casos de empate, decidirá la suerte. 

Art. 7 5. Cada Cámara Legislativa, al calificar la 
eleccion de sus miembros, se pronunciwá so
bre las reclamaciones de nulidad que se hayan 
presentado oportunamente. 

Si, calificando la Cámara como bastante para 
reclamar nulidad los motivos en qúe ésta se 
funda, no los hallare justificados, podrá dispo
ner que se reciba prueba por una comision de 
su seno en el lugar de las sesiones o trasladán
dose ál de la elecciou, o dar el encargo de re
c0gerla a la autor~dad judicial del lugar o de 
alguno de los mas inmediatos. 

La Comision nombrada por. la Cámara ejer
cerá todas las facultades judiciales necesarias 
para desempeñar su cometido, no pudiendo 
interponerse recurso contra su procedimiento 
sino ante la misma Cámara. 
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Art. 76. Cuando el Senado o la Cámara de Diputa-
dos declare nula la eleccion de uno o mas de 
sus miembros, se procederá a hacerla de nuevo 
dentro de veinte dias contados desde , la fecha 
en que la Cámara participare su acuerdo al 
Poder Ejecutivo, ;;i la nulidad fuere decla
rada por los procedimientos de los Colegios de 
Compromisarios. 
· Si la nulidad fuere declarada por otras cir
cunstancias, se comenzará la renovacion de los 
procedimientos anulados dentro de los quince 
dias siguientes a la comunicacion, y la eleccion 
se practicará en la fecha que señale la Cámara 
respectiva dentro del plazo de sesenta dias. 

Art . 77. Las reclamaciones de nulidad que se enta-
blaren contra la eleccion. de. miembros Princi
pales y Suplentes del Coúsejo Superior de 
Elecciones, serán resueltas en último recurso 
por '1a Junta Electoral de la Provincia respecti
va. Si la nulidad fuere pronunciada, se pto
cederá a nueva eleccion dentro de los diez dias 
siguientes a la participacion qu·e hiciere la 
Junta al Gobernador <le la Provincia, para que 
éste convoque a los Regidores Municipales de 
la Provincia. · · 

Art. 78. En las reélamaciones de nulidad que se 
entablaren contra la eleccion de Gobernadores, 
Vice-Gobernadores y Asambleas Legislativas 
de las Prnviucias, .se procederá en conformidad 
a las disposiciones del · artículo anterior. Pero 
en este caso, el Gobernador convocará el Cole
gio de .Compron;isarios. 

Art. 79. L~s reclamaciones de nulidad que se enta
blaren contra la eleccion de los Colegios de 
Compromisarios, serán resueltas por las Cáma
ras Legislativas reunidas eu Asamblea Nacio
nal-. Si · la nulidad de · ~a eleccion de uno o 
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Art. 

mas Colegios de Compromisarios fuere_ pronun
ciada, se procederá a nuevas elecciones p~r las 
Asambleas Priniarias, dentro de los sesenta 
d~as siguientes a la participacion hecha por la 
Asamblea Nacional al Poder Ejecutivo. 

80. Se procederá como en el artículo anterior . 
cuando las reclamaciones dE nuliiad se enta
blaren contra la eleccion de Representantes a 
una Asaiúblea Constituyente. 

81. Las reclamaciones de uulicbd que se enta
blaren contra la eleccion de Jefes Civiles, Sín
dicos y Regidores ~lunicipales, serán resueltas 
en último recurso por el Ayuntamiento respec
ti,;o_ Si la nulidad fuere pronuuciada, lo par
ticipará al Gobernador, para que éste nombre 
interinamente los funcionarios respectivos y 
convoque a la mayor brevedad las Asambleas 
Primarias para los nombramientos definitiYos, 
dentro .de los sesenta dias signlentes al pro-
nunciamiento de la nulidad.· · 

CAPÍTl1 Lü IX. 

DE LAS f'E:S-AS 

Art. 82. lndependiéntemen,te de las reclamaciones 
de nulidad que contra las elecciones fueren in
terpuestas, serán perseguidos todos aquellos 
que de algun modo ·infringieren alguua . de las 
disposiciones de la presente ley, cuyas peuas 
se aplicarán a falta ·de otras mayorts que el 
Código Penal señalare. . 

Art. 83. El Juez de Primera Instancia o el Juez Al-
calde, que no cumpliere con la· ley en lo que 
le concierne, sufrirá la pena de sesenta dias de 
prisiun o quinientos pesos d~ multa. 

Art. 84. Los miembros del Consejo · Superior de 
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Elecciones y los de las Juntas! Comisiones y 
Jurados que 110 concurran a las reuniones de
terminadas por la ley, o que anticipen la hora 
señalada para dichas reuniones, o que nom
bren personas inhábiles o falten ,a cualqÍiiera 
otra de sus obligaciones, sufrirán la pena de 
ciento veinte clias ¿e prision o mil pesos de 
multa 

Art. 85 . Los miembros de las Juntas Receptoras que 
admitieren el sufragio de personas que no es
tén inscritas en el Registro, o que se negaren 
a admitir el de 1111 inscrito, sufrirán la pena de 
sesenta dias de prision o quinientos pesos de 
multa. 

Cuando omitieren alguno de los números 
del Registro al hacer los llamamientos de los 
electores, prevenidos por la ley, o faltaren a 
cualquiera otra de las obligaciones que se les 
impone en lo relatiYo a la votacion o escrutinio, 
sufrirán la pena de treinta dias de prision o 
<loscientos cincuenta pesos de multa. 

_--\rt. ~6. Los Comisarios Electorales que no con
curran a recihir los Registros o que falten a 
cunlquiera de las obligaciones que les impone 
la lev, sufrirán la. pena de sesenta dias de pri
sion ·o quinientos pesos de multa, salvo que 
justificaren no hab!:'r podido concurrir en el 
tiempo fijado por la ley. 

A rt. 87 . Los miembros del Consejo Superior de 
Elecciones v los de las Juntas, Comisiones ,. 
Jurados q1Í~ funcionen eu minoria, Sl1frirán 1~ 
pena de ciento veinte días de p1;sion o mil pe
sos de multa. 

Art. 88. El cindada110 que se inscriba e11 el Registro 
dos o mas veces, o que suplante la persona de 
un.elector, o pretenda lle\'ar su nombre para 
sustituirse a él en el acto de la votacion, sufrí-
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rá la pena de ciento veinte dias de pns10n o 
mil pesos de multa. 

El que se inscribiere c:n distintas comunes 
de la de -su residencia, s11frirá la pena de se
senta dias de prision o quinientos· pesos de 
multa. Igual pena sufrirá, el que rliere afi.r
macion falsa de residencia. 

Art. 89. El que falsifi.qut::, robe, oculte o destruya 
algun R._egistro o , acta de escrutinio de una 
eleccion, o su9la11te la persona de uno de los 
vocales o miembros del Consejo Superior o de 
una Junta, Conüsion o Jurado, sufrirá la pena 
de dos años de prision y mil pesos de multa. 

Los funcionarios encargados de la custodia de 
los Registros que no hagan en ellos las anota
ciones ordenadas por sentencia judicial, íncurri
nin en la pena. de un año de prision y quinien
tos pesos de multa. 

A.rt. 90. El que impidiere ejercer sus funciones a 
algun miembro del CGnsejo Superior o de algu
na Junta, Comisiono Jurado, sufrirá la pena 
de sesenta dias de prision o quinientos pesos 
de multa. 

Art. · 91. El Gobernador, Jefe Civil y toda otra au-. 
toridad política, o militar, o de policia, que ne
gare el auxiliq de la fuerza pública pedida por 
e} Consejo Supeúor o una Junta, Comision o 
Jurado; o interviniere de cualquier modo pílra 
dejar si,n efecto las disposiciones de las autori
dades electorales, sufrirá la -pena de inhabilita
cion para cargos y oficios públicos y dos años 
de prision. 

Art. 92. A las mismas penas quedan sometidos el 
Gobernador. Jefe Civil, Comandante Militar, 
y en general, todo funcionario publico que de 
cualquier manera ejerciere presion sobre los 
ciudádanus o coartare la libertad del sufragio. 
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Art. 93. Los que perturbaren el orden de la votaci.011 
o no obedecieren a· los requerimientos que fue
ren hechos por el Presid~11te de la Asamblea 
Proviücial de Regidores-Mu11icipales, o por e1 
de la Junta Receptora, o por el del Colegio de 
Compromisarios, sufrirán la peHa de treinta 
dias ele prision o doscientos cincuenta pesos 
multa. 

Art. 94. El Presidente' ele una cualqmera de las 
c01'poraciones electorales que faltare a cual
quiera de las obligaciones que le impone esta 
ley, o que suspendiere abusivamente las fun
ciones d,· la corporacion ·que presidiere, o im
pidiere el ªfcesc, ele algun ciudadano a la Sala 
o a la mesa para emitir su sufragio, o que vio
lare el secreto del voto, sufrirá la pena de cien
to veinte días de prisiou o mil pesos de mult::i.. 

Art. 95. Las infracciones previstas por la presente 
ley serán perseguidas·por ante los Tribunales 
Correccionales, no pudiendo éstos aplicar el 
artículo 463 del Cód1go Penal. 

Art. 96. La ac~ion pública y .la accioi1 civil, en lo 
relatini a las infraccibnes electorales, prescri- . 
birán a los tres meses, contados desde el clía 
de la prcclamacion del -escrutinio . 

. Art. 9í . . La co11denacio11, si es pronunciada, no po
drá 1euer por efecto la uülidad de la eleccion 
declarada válida por la autoridad competente. 

· Art. 

Ci\.PÍTUI~O X. 

IHSPOSICIO'.\ES G.E:\ER..-·Ú.ES. 

98. Ct}anclu, ·para fijar el dia en que clc:ba reu
uirse el •Consejo Superior, las Juntas, Jurados 
'j: Comisiones Electorales y las Juntas Recep- .• 
toras, o ejec'utarse al~un trabajo electoral, la 

'1 
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ley emplea la frase /a11/os d1i,s anlt's o /a11/os 
d/as dt,s/mrs de uu dia determinado, no se com
putará este último dia. Asi, cuatro dias antes 
del 25 de Abril, quiere decir el ~1 de AJ:nil; 
od10 dias despues del 25 de Abril, es el 3 de· 
1,Iayo. · 

Art. 99. A los Presidentes dél Consejq Superior, 
Juntas y demas Corporaciones electorales cor
responde conservar el · orden y libertad de las 
elecciones y escrutinios y dictar en cousec~en
cia las medidas de policia eonducentes a este 
objeto en el lugar eu que funcionen _y en el· 
recinto compre11dido en el radio de doscientos 
cincuenta metros 

Cuando' las C~misim1es Electorales funcio
nen para hacer las inscripciones en los Regis
tros Electorales, deberán cuidar de que sea 
libre el acceso a la Sala o recinto donde estu
vieren instaladas, e impedir que se formen 
agrupaciones en las puertas o alrededores para 
obstruir el acceso de los ciudadanos. 

Ante la reclamacion de ·cualquier ciudadauo, 
los Presidentes, para deshacer esas agrupacio
nes, darán hs órdenes correspondientes. Si 
no fueren obedecidos suspenderán las funciones 
de la Comision. · · • Si estuvieren haciendo inscripciones darán 
cuenta del hecho al Procurador Fiscal o al 
Juez Alcalde de la jurisdiccion respectiva, pi-· 
diéndole el auxilio de la fuerza pública necesa
ria para continuar funcionando hasta la termi
nacion del plazo. 

El Procurador Fiscal o el Juez Alcalde da
rán este auxilio inmediatamente, reclamándo
lo de la autoridad correspondien.te, \' fonnará 
de oficio el proceso a que hay·a lugm~. La Co
mision Electoral continuará sus funciones por 
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los dias que falten y tomará nota ·~u las actas, 
d~ los hechos <]Hedieren lugar a la suspension. 

Art. 1 OO. Si el agrupamiento se formare alrededor 
de alguna Junta Receptora, el Presidente de 
ella suspenderá la votacion hasta que el agru
pamiento de gente ptrmita a los electores el 
acceso a la Sala a acercéirse a emitir su sufra
gio. 

La n,tacion susptndida se continuará en el 
mismo dia hasta completar el número de horas 
q ne señala la ley. 

El Presidente" de la Junta f'(ecer,tora dará 
aviso de su determinacinn al Gobernador o al 
Jefe Civi!, y pedirá indefectiblemente la fuerza 
pública que considere suficiente para la liber
tad de los procedimientos electorales. 

Art. 101. Sí los agrupamientos o desórde11es ocurrie-
ren dentro de la Sala donde se practique la 
eleccion, el Presidente remitirá a disposicion 
de la autoridad judicial a los perturbadores del 
orden; pero si entre ellos algtq10 reclamare 
por ser ciudadano elector y no haber- sufragado, 
se le llamará inmediatamente a votar. Reci
bido el yoto, se cumplirá la or<len del Presi
deute. 

Por niuguu motivo ni bajo niuguu pretexto, 
el Presidente u otro vocal ni autoridad podrá 
hacer salir de la Sala a un ciúdadano inscrito 
en la Seccion del Registro antes de haber vo
tado, ni impedirle el acceso a ella, bajo las 
penas establecidas en esta ley. 

Si alguien negare el hecho de estar inscrito 
el ciu.dadauo, se le llamará inmediatamente a 
votar y se comprobará su identidad en la for-
ma establecida. · 

Art. 102. En virtud de la autoridad que confiere es-
ta ley al Presidente de una cualquiera de las 
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coi•poraciones electorales, podrá, sin, perjnicio 
de lo establecido en los artículos auteriores, 
hacer separar del recinto donde fnncioue, :ipre
hender y· conducir preso a disposici()ll del Juez 
competente: 

19 A todo individuo que c011 palabras pro
vocativas o ele otra manera, excitare tumultos o 
desórdenes, o acometiere e · insultare a alguno 
rle los presentes, empleare medios Yio1eutos 
para impedir que los electores hag-ai1 uso de 
sus derechos, oque se. presentare en estado de 
ebriedad o repartiere licor entre los cuncurren
tes. 

29 Al que se presentare armad<, en dichu 
recinto. 

39 Al que comprare votos o ejerciere cohe
cho entre los electores. 

49 Al empleado público, cualquiera que 
sea su clase o jerarquía, q:ue s.e estacionare eu 
el recinto y a quien se im~mtare que ejerce 
presion sobre los electores y que, requerido de 
orden del Presidente para que se retire, no 
obedeciere. 

A.rt. 103. El Consejo Süperior, las juntas y <lemas 
corporaciones electorales obran con entera inde
pendencia de cualquiera otra autoridad, y los 
miembros que las compongan no esl:c'Í.n obliga
dos a obedecer ninguna orden que les impida 
el ejercicio de sus funciones. 

Art. 104. Cada uno de los candidatos para cualquiera 
de los cargos por que se vote ~u la eleccion, 
tiene derecho para hacerse representar en los 
actos de la votacion y escrutinio, debiendo ha- . 
cer ~onstar su representacion por .escrito 'Y au-
forizando' la firma un Notario. · · 

Los apoderados de los candidatos tieneu de-. 
recho-para sentarse con los funéiona1'·ios que 
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intervengan en los actos de la votacion o escru
tinio, para objetar la identidad del elector y 
para hacer cuantas observaciones juzgaren per
tinentes. 

La Junta deberá hacer constar en el acta de 
sus procedimientos, los hechos cuya anotacion 
pida cualqniera de ellos, y no podrá escusarse 
la constancia por motivo alguno. 

Art. 105. Los Gobernadores, Jefes Civiles, Coman-
dantes l\iilitares y demas depositarios de la 
fuerza púhlic::i. militar o de policia, estarán obli
gados a prestar auxi1io a toda corporacion elec
toral y a cooperar a 1a ejecucion de las órdenes 
de su Presidente y de las disposiciones que 
hubiere dictado la Junta o Corporacion, una 
vez que fueren requeridos· por el Presidente. 

Art. 1 Oó. Ninguna tropa o partida de fuerza puede 
situarse · ni estacionarse -en e1 recinto donde 
funcÍ<)n.e uua de las corporaciones electorales. 

Si la fuerza hubiere sido pedida por el Pre
sidente de alguna ele ellas, por el hecho de 
entrar al recinto quedará exclusivamente sujeta 
al Presidente, y el Jefe de ella no puede obrar 
sino a virtn2 de órdenes impartidas por él. . 

El empleo ele la fuerza puesta a las órdenes. 
del Presidente, para casos que no sean mera
mente de orden y de policía, solo se hará en 
circunstancias extremas y con acuerdo de la 
corporaciou respectiva. 

Art. 107. El Gobernador, Jefe Civil, Gomaiidante 
:\lilitar o Jefe de Polici;1 que hubiere prestado 
la fuerza, será responsable de cualquíera falta 
ele obediencia y de cumplimiento a las órdenes 
4ue impartan los Presi~entes, y será juzgado 
por esa falta si dentro de sesenra dias no estu-
viere coneleuado el delincuente. · · 

Art. lOX. Desde treinta dias antes del sefialado par:1 
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una e)ecciou, 110 podrán ser citados a sus cuar
teles ni a uingun acto del servicio, ni retenidos 
por ningun pretexto los individuos inscritos en-. 
los Registros electorales. 

Ninguna autoridad podrá ·exigir tampoco a 
los ciudadanos electores, servicio alguno que 
les impida yotar. 

Art. 109. Todas las infracciones electorales produ-
cen accion popular, sin que el querellante esté 
obligado a reúdir fianza alguna. En todos los 
juicios electorales se usará el papel_ com1111 v 
no se pagarán_ derechos de ninguna clase_ 

Al someter a la consideracion del público el 
sistema electoral contenido en el proyecto q ne 
antecede, séame permitido declar~r, · el no ser 
enemigo d~' la eleccion directa de los altos fun
cionarios de] Estado. · Esta tiene sus ventajas 
y tambieu sus inconvenientes, lo mismo que 
la eleccion indirecta, 

El voto directo para la eleccion , de los altos 
dignatarios del Estado tiene el inconveniente, 
particularmente en 1111 pais de analfacetos co
mo el nuestro, de dar el poder a las clases mas 
ínfimas de la Sociedad. E1 voto indirecto, . 
por el contrario, obrando por seleccion, da el 
poder a los ·hombres de verdadero valimiento 
social, político e intelectual. , Por. esta razon, 
hoy, en ningun país del mundo, se elige Pre-

. sidente de la República por el Hlto directo, 
sino por el indirecto de segundo, tercero y has
ta de cuarto. grado. . 

El voto directo para la eleccion de los altos 
dignatarios del Estado pudiera sin embargo 
establecerse en el pais, siernpre-qm:: se univer
s·alizara y al mismo tiempo sé restri11giera

1 
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coucediéudolo a hombres y mu3eres que s~1p1e
ran leer y escribir. 

Soy pues, con las ampliaciones y restriccio
nes anotadas, partidario ·del voto directo para. 
la eleccion de los altos funcionarios. 

:\Jo creo pertii1ente extenderme en couside- · 
raciones acerca de todo el· articulado del pre
sente proyecto; mas, si es, oportuno, el hacer-· 
lo respecto a la diYision territorial que he pro
puesto. 

«El territorio de la Repúbhca consta de un 
Distrito Nacional y de las Provincias que la 
ley establezca. Estas se subdividen en comu
nes.ir 

La idea no es nueva. Habia sido ya exter
uad:;i. por el notable jurisconsulto Francisco J. 
Peynaclo, quien, en su folleto intitulado ((Por 
d estnhlrúmimto ddxoh/n-110 az•1"/,» dice, pági
na 14, lo siguiente: 

«Los Gobernadores, excepto el del Departa
mento ele Santo Domingo, serán nombrados 
por sufi:µgio popular, e por los ayuntamientos 
de los respectivos departamentos, o por el Con
gresó ?\ acio:ual mediante ternas. El de Santo 
Domingo lo nombrará el Poder Ejecutivo.» 

El Licenciado Peynado prodama pues la 
necesidad del Distrito :\Jacional. aún cuando 
110 lo haya expresado claramente eu su impar- , 
tante folleto, üi explicado el porqué del nom
bramiento de Gobernador del Departamento de 
Santo Domingo por el Poder Ejecutivo, y no 
pcff ·sufragio, como eú los <lemas departainen
tos. 

Al dividirse el ejercicio de la :;oberania ua
. cional entre el Gobierno de la Nacion >,. el de 



cada uno de las Provincias, la creacio11 del Dis
trito Kacio11al se impone como consecuencia 
lógica de todo régimen de federacio11 o de des
ceutra 1izaciou político-arl.miuistrativa; pues en 
una uacion compuesta de rq¡-ÚJIU's aulonlnnu:as, 
no puede dejar de haber una ciudad neutra 
donde residan los A1tos Poden:s del Estado. 
Si a la ProYincia de Santo DomiugG se concede 
tambieu l.a antonomia política, los-altos funcio
narios de la ~acion vendriau a estar, en cierto 
modo, subordinados al Gobierno de la Provin
cia; y e11 momentos de confusion y desorde11 
podría desconocerlos, o cuando menos '.r con 
fáciles pretextos entorpecer la accicrn libre del 
Gobierno Nacional. Este necesita funcionar, 
por lo ·tanto, en una ciudad neutra e indepe11-
diente de los otros gobiernos · autónomos ele la 
República; c.-n una ciudad cuyas autoridades 
estén, ademas, subordinadas al Gobierno ~a
cional; pues bien se comprende que si las auto-. 
ridades ele la Provincia ele Santo Domingo fue
ran independientes del Gobierno ?\acional, és
te ~e veria sujeto a ent011)ecimiento~ y compli
cac10nes. 

Debemos pues hacer ele la Ciudad de .Santo 
Domingo y sus contornos el Distrito :-.:acional, 
anulando la PrqYinci:1 y repartiendo parte de 
sns actuales comunes entre las pr0vincias limí
trofes de Azua v San Pedro de Macorís, cou el 
objeto de que hi. demasiada exteusion krritorial 
no perjudique lus servicios nnmicipales, uua 
vez que, al Distrito Nacional, solo conespou
deria un Ayuntamiento. 

Por las razones expuestas hay ep. tuda fede
racion el Dútn/(/ ¡..,¡::dt:ral. Si esto es asi e11 
paises civilizados y ordenados conio los Estados 
1'nidos. Suiza y la República Argeutiua, con 
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mucha mas razon se impone el Distrito Cen
tral en un pais turbulento, de asaltos y de muy 
escasa cultura jurídica como lo es el nuestro. 

Colocar un Gobierno Provincial autonómico 
en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, es provocar al Gobierno Nacional a 
salirse de la senda del legalismo para poder 
mantener a raya al enemigo que de buena o 
mala fe se le creara al Gobierno Central. 

El ensayo de un gobierno autonómico en la · 
Ciudad de Santo Domingo c_onstituiria pues un 
peligro para las instituciones. Ademas, esti
mularía la formacion de funestos partidos geo
gráficos en lucha por alc2.uzar la hegemonia 
política, al palpar las <lemas regiones de la Re
pública, la influencid preponderante que inde..: 
bidamente ejerciera el Gobierno autonómico· de 
Santo pomingo sobré el Gobierno Nacional. · 



·Fé de erratas 

El Capítulo III "qUe aparece en la página 11 corres

ponde al Capítulo IV. 

La palabra tramitirá que aparece en · la décima línea 

de la página 18 debe leerse tramitará. 






